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EZ CHACÓN 
RAL 

LUIS ALBERTO 
SECRETARIO GE 

Asunto: Comunicación Aprovechamiento Forestal. 
SINCA: .  �F-0034-2024, SINCA 35802 1 9 MAR 2026 
Resoluc l ón  No: íl ? r' f) 

En cumplimiento a lo Mufsto en el' artículo 2 . 2 . 1 . 1 . 7 . 1 1  del Decreto 1076 de 2015 ,  enviamos 
copia del acto administrativo por medio del cual se negó a un trámite de aprovechamiento forestal 
a EDUARDO ALBERTO HIGUERA ESCALANTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
13.840.303 expedida en el municipio de Bucaramanga, en calidad de PROPIETARIO y 

AUTORIZADO por el propietario, para intervenir cuarenta y cuatro (44) árboles, ubicados en el 
predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-10174, denominados según formulario único 
nacional "TIENDA DE PALO", ubicados en el Municipio de Bucaramanga, Departamento de 
Santander, con radicado SINCA 35802, para que este sea exhibido en un lugar visible de la 
Alcaldía Municipal ,  con el fin de que su contenido sea de conocimiento para la comunidad en 
general. 

Agradecemos su atención, cualquier inquietud adicional será atendida en la Subdirección de 
Evaluación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma para la Defensa de la Meseta de 
Bucaramanga en el correo electrónico info@cdmb.gov.co. 

Atentamente. 

Oficina Responsable: 

Elaboró 

Revisó 

Juan Sebastián Quintero Ortiz 

Lina Astrid Varón García 

Abogado contratista SEYCA 

Coordinador de Evaluación Ambiental. (E) Resolución No. 0006 del 5 

de Enero del 2026 

Secretaría General / Subdirección de Evaluación y Control 

Ambiental 

Cra. 23 #37-63 Bucaramanga. Santander 
PBX: (607) 6 970241 / E-mai l :  info@cdmb.gov.co 9111 
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RESOLUCIÓN No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 

ÁRBOLES AISLADOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".  

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA 

En uso de las atribuciones legales, conferidas por la Ley 99 de 1993,  Decreto 1076 del 
2 0 1 5  "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible", Ley 1437 de 2 0 1 1 ,  Ley 1755 de 20 15 ,  Resolución No.0006 del 5 

de enero del 2026, y 

CONSIDERANDO 

l.- ANTECEDENTES 

Que mediante radicado de entrada CDMB No. 9579 del 06 de junio de 2024, EDUARDO 
ALBERTO HIGUERA ESCALANTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 13 .840 .303 
expedida en el municipio de Bucaramanga, en calidad de PROPIETARIO y AUTORIZADO 
por el propietario, presenta una solicitud de aprovechamiento forestal único, para intervenir 
CUARENTA Y CUATRO (44) árboles, según inventario de especies vegetales aportado; 
en el predio identificado con matrícula inmobiliarl No. 300-1017 4, denominados según 
formulario único nacional "TIENDA DE PALO", ub!Cados en el Municipio de Bucaramanga, 

,,� 

Departamento de Santander. Ver (folio 2 al 4). ·'.· 

. . . 

Que, como información adicional, el peticionario presentó: 1 .  Formulario único nacional de 
solicitud de permiso aprovechamiento forestal debidamente di l igenciado (Folio 02 ª' 04). 2. 
Cédula de ciudadanía de EDUARDO ALBERTO. }:IIGUERA ESCALANTE (Foli0 osJ. 3. 
Certificado de libertad y tradición (folio 06 al 08), 4. Plan'ñe, aprovechamiento forestal (Folio ng :it 

24) 5. Mapas de georreferenciación luqar.del aprovechamiento tFolío 25) 6. Autorización de 
notificación por correo electrónico (Folio 26) 7. Factura electrónica de venta FE 18469 U'oflo 
21,J 8. Requerimiento jurídico de documentación y prueba de entrega (Folio 29 al 33¡ 9. 
Autorización por parte del propietario (Folio 34 al 37) "'-. 

Que mediante Auto No. 0696 del 1 7  de octubre 'cJ� 2024 la. Corporación Autónoma 
Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga - C .D .M .B ,  admitió y dio inicio a la 
solicitud mencionada anteriormente, para el trámite de aprovechamiento forestal, el .cual fue 
notificado en debida forma. Ver (folios 39 al 43) 

Que mediante factura electrónica de venta FE-18469 del 1 2  de agosto de 2024, EDUARDO 
ALBERTO HIGUERA ESCALANTl:, identificado con cédu la de ciudadanía No. 13.840 .303 
expedida en el mun icipio de Bucaramanga, realizó el pago por concepto de evaluación del 
permiso de aprovechamiento forestal , por valor UN .MILLÓN SEISCIENTOS N.Uf.VE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 1 .609.269) (Folio 25J 

•¡ 

Oue en cump l imiento a las disposiciones contempladas en el Decreto 1076 del 2015 ,  se 
realizó la práctica de una visita técnica, el día ,  1 9  de marzo de 2025, a las ocho de la 
mañana (08:00 am) ,  la cual fue comunicada a la Alcaldía Municipal de Bucaramanga 
(Santander), para su correspondiente publicación en un lugar visible. 

Que la Subdirección de Evaluación y Control ambiental emite el correspondiente informe 
técnico No. EV-0398 de fecha 1 2  de diciembre de 2025 . Ver (folios 1 1 1  al 122) 

Cra. 23 #37-63 Bucaramanga.  Santander 
PBX: (607) 6 970247 / E-mai l :  info@cdmb.gov.co 
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1 1. -  F U N D A M E N T O S  J U R Í DI C O S  

Que en el artículo 8 de la Constitución· Política Colombiana de 1 9 9 1 ,  consagra que es ur.a 

obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la 
Nación. 

Que el artículo 79 de la Constitución, indica que todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano y es d éberdel  Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente; 
y en su artículo 80, dispone. que le 'corresponde al Estado planificar el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sust itución;  además, deberá prevenir y controlar los factores 
de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños 
causados. 

El Decreto 2 8 1 1  de 197 4 "Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente" en su artículo 1 º , señala: "El ambiente es 
patrimonio común. El Estado y los part iculares deben part icipar en su preservación y 

manejo, que son de util idad púb l ica e interés social. La preservación y manejo de los 
recursos naturales renovables también son de util idad pública e interés social." 

Que la Ley 99 de 1993 , . "Por  la cual se crea el M inisterio del Medio Ambiente, se reordena 
el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, se organiza el Sistema Naciona l Ambiental , SINA ,  y se dictan otras 
disposic iones." ,  en su artículo 3º ,  introdujo el concepto de Desarrollo Sostenib le , 
definiéndolo de la siguiente manera: 

"Se entiende por desarrollo sostenib le el que conduzca al crecimiento económico , a la 
elevación de la calidad de la vida y al bienestar social, sin agotar la base de recursos 
naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el medio amb iente o el derecho de 
las generaciones futuras a util izarlo para la satisfacción de sus propias necesidades." 

Que la misma ley dispone ,  en su artículo 23 ,  que las Corporaciones Autónomas Regiona les 
están encargadas por mandato lega l  de administrar, dentro del área de su jurisdicción ,  el 
medio amb iente Y. los recursos naturales renovab les y propender por su desarrollo 
sostenible ,  de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del M inisterio de 
Amb iente .  

Que el numeral 9 del art ículo 31 de la Ley 99 de 1993 señala entre las funciones ae las 
Corporaciones Autónomas Reg ionales la de: "Otorgar concesiones, perm isos , 
autorizaciones y l icencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamien:o 
o movil ización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades q'""e 
afecten o puedan afectar el medio amb iente. Otorgar permisos y concesiones para 
aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superf iciales y 

subterráneas y establecer. vedas para la caza y pesca deport iva." 

Que el numeral 1 2  del artículo 31 de la misma norma, establece: "Ejercer las func iones de 
evaluación ,  control y seguimiento ambiental de los usos del agua , el suelo ,  el aire y los 
demás recursos naturales renovab les , lo cual comprenderá el vertimiento , em isión o 
incorporación de sustancias o ·  residuos l íquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a 
cualqu iera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que 
puedan causar daño o poner en pel igro el normal desarrollo sostenible de los recursos 
naturales renovab les o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones 
comprenden la expedición de las respectivas licencias amb ientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y salvoconductos ;" .  
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Que el inciso 2 del artículo 107  de la Ley 99 de 1993,  señala: "Las normas ambientales son 
de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su apl icación por 
las autoridades o por los particulares." · 
Que el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, modificatorio del artículo 28 de la Ley 344 de 
1996 ,  faculta a las autoridades ambientales para cobrar el servicio de evaluación y 
seguimiento de la Licencia Ambiental, permisos, concesiones, autorizaciones, y demás 
instrumentos de control y manejo amb ienta l establecidos en la Ley y los reg lamentos.  
Además , establece el sistema y método de cá lculo que deben aplicar las autor idades 
ambientales para la fijación de la tarifa a cobrar por concepto de los servic ios de eva luación y segu imiento. ·  

Que el Decreto 1076 de 2015 "Por medio del cual se expide e l Decreto Ún ico Reglamentario 
de l Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" en el artlcolo 2.2 .  1  . 1 . 3 . 1  y  s iguientes, se 
compila el procedim iento para otorgar aprovecham ientos forestales. 

1 1 1.  CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

" (  . . .  )  
1 .  DESARROLLO DE LA VISITA 

UBICACIÓN DEL PREDIO 
1  MUNIC IP IO :  BUCARAMANGA 

·- . 

VEREDA: VÍA PRINCIPAL QUE CONDUCE DE CAFÉ MADRID AL 
MUNIC IP IO DE GIRÓN SANTANDER 

MATRICULA INMOBILIARIA: 300-10174 
-- 

DIRECCIÓN DEL PREDIO: VÍA PRINCIPAL QUE CONDUCE DE CAFÉ MADRID 
AL MUNIC IP IO DE GIRÓN SANTANDER 

NOMBRE DEL PREDIO: TIENDA DE PALO 
-·---- 

ÁREA DEL PREDIO: 294 Ha 
-· 

EXTENSIÓN DE LA SUPERFICIE A ÁREA EN LA CUAL SE UBICAN LOS ÁRBOLES, LOS 
CUALES SE ENCUENTRAN DISPERSOS DENTRO APROVECHAR: 
DEL PREDIO. 

NORTE ESTE 
---- 

2345270.596 N 4982305.276 W 
COORDENADAS 

LATITUD LONGITUD 
·---· 

7°7'28.89"N 73º9'37.12"W 
,. 

CANTIDAD DE ÁRBOLES: 44 ÁRBOLES 
·----- 

FORMA DE OTORGAMIENTO: AUTORIZACIÓN 
----- 

TOTAL 1 1 4 , 9 17  rn3 

------ -- VOLUMEN 
COMERCIAL 29,056 m3 

---·-- 

VOLUMEN POR ESPECIE 

Tabla 1 .  Inventario volumen por especie 
VOLUMEN . .  VOL 

NOMBRE NOMBRE 
FAMILIA INDIVIDUOS COMERCIAL TOTAL No. 

COMUN CIENTIFICO (m,l Cm'\ 
- 

OREJO Enterolobium cvclocaroum Fabaceae 26 1 5 , 4 1 1  65,446 1 

1 3  645 49,472 Albizia saman Fabaceae 1 8  2  SAMAN 

1 1 4  917 Total oeneral 44 29 056 
Fuente: Expediente SINCA 35802 COMB 

era. 23 #37-63 Bucaramanga.  Santander 
PBX: (607) 6 970241 / E-mai l :  info@cdmb.gov.co 
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ESTADO DE LOS ÁRBOLES OBJETO _DE ÁPROVECHAMIENTO 
Los árboles objeto de verificación, presentan un estado de des�rrollo_ no_rmal Y con presencia de 
especies epifitas, las especies se encuentran en buen estado fttosanitario. 

De acuerdo con el inventario presentado y a la 
verificación realizada en campo, no se identifica 
individuos arbóreos que estén categorizados como 

PRESENTA VEDA especie en veda regional y/o nacional; lo ant�'.ior 
verificando en la Resolución No. 0196 de 2017  emitida 
,por la CDMB. 
En la información aportada en el inventario forestal 
presentado por el solicitante, se reporta ex_isten�ia de 
especies Epifitas y en campo se logró evidenciar su 
presencia en múltiples de los individuos verificados . ......... • .L....'.._ _:___ ----j 

VERIFICACIÓN DEL INVENTARIO 

Se realizaron visitas técnicas los d ías 1 2  de noviembre de 2024 y 1 9  de marzo de 2025, en 
compañ ia del Heliber Suárez y el señor Bernardo Acevedo Rueda , en calidad de de legado por el 
señor EDUARDO ALBERTO HIGUERA ESCALANTE identificado con Cédu la de Ciudadan ía No . 
13 .840 .303 expedida en Bucaramanga (S) ,  con el fin de verificar la información a l legada en e. 
inventar io forestal presentado , y evidenciar el estado actual del ind ividuo relacionado en los 
documentos existentes en el SINCA 35802. 

De acuerdo al Auto de inicio No. 0696 de 1 7  de octubre de 2024, se solicita autorización para el 
aprovecham iento forestal de 44 árboles, según lo reportado en el inventario forestal presentado. 

Se procedió a realizar reconocimiento en campo corroborando datos como número de árbol o ID 
de cada ind iv iduo ,  nombre Común y/o C ient ífico, DAP y alturas (Comercial y Total). Durante ei 
recorrido se determina que existen algunas diferencias en datos de alturas, tipo de especies y 
DAP, por lo cual se solicita efectuar el ajuste correspond iente. 

Durante la visita se observa un gran lago , presuntamente artificial, alrededor del cual se encuentra 
gran cantidad de los árboles objeto de solicitud de aprovechamiento forestal, y en esta zona es 
evidente la abundanc ia de aves como garzas blancas ,  garzas negras y otras aves y fauna 
asociada. Así m ismo durante la vista se evidencio iguanas ,  tortugas y demás fauna acuática que 
debe ser eva luada y reportada técnicamente, entendiendo que los árboles ais lados cumplen 
funciones ecológicas relevantes en el paisaje, tales como la prov is ión de perchas, cavidades 
naturales, sustratos de anidac ión y conectividad ecológica, ·espec ia lmente en matrices 
product ivas o intervenidas. La ausencia de información sobre la fauna asociada limita la 
capacidad de esta Autoridad para · .. evaluar de manera integral los impactos ambientales 
potenciales del aprovecham iento propuesto y para definir medidas de manejo, prevención, 
mitigación o compensación que garanticen _fa conservación de la biodiversidad. 1  

Mediante oficio No . CDMB_ 1990º1-2024 ·�e requiere al señor EDUARDO ALBERTO HIGUERA ESCALANTE identificado con Cédu la de -budadan ía No .  13 .840.303 expedida en Bucararnanqa / (S), para que ajuste lo corresponuients.aí Inventar io Forestal y se dé cumplim iento a lo establecido en .el  articulo 125 del Decreto 2 106 ds.�2 de noviembre de 2 0 1 9  y  la circular 820122378 de 2 d2 
d ic iembr.e de 2019 .  �f 

Medtante racícaco No. 03780 de fecha 26 de febrero de 2025, el señor EDUARDO ALBERTO HIGUERA ESCALANTE identificado con Cédula de Ciudadanía No . 13 .840.303 expedida en 
Bucar�mct;1ga !S) presenta ajustes solicitados al inventario forestal, se allega inventario de 
esp�c1es ep,_f¡fas y de fauna asociada. Con esta información se programa una visita de verificación el dla 1 9  de marzo de 2025, en la cual se establece que los datos presentados en el inventario 
forestal (esp_ec!es, DAP, alturas Comercial y Total) concuerdan con lo evidenciado en campo, por lo cual es . p ó s i b t e  afirmar que lo presentado en el inventario forestal es confiable. Durante el 
recorrido se �·viden�ió y constato especies de háb ito epifito vascular y no vascular las cuales se 
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de�ermina que guardan coherencia con las reportadas en el inventario de estas presentad�-�, 
el interesado. Respecto al documento de las especies de Fauna asociadas al área de estudio, se 
establece que la información reportada no es completamente coherente con lo evidenciado en 
campo, razón por la cual se solicita ajustar lo presentado. 

Tabla 2. - Inventario forestal de individuos arbóreos - ajustado 

#IND #ARB. 
CAMPO 

NOMBRE 
COMUN 

NOMBRE 
CIENTIFICO FAMILIA 

ALTURA ALTURA VOL VOLUMEN 
Total COMERCIAL DAP COMERCIAL TOTAL 

(m) (m) m) (m') (m') 

8,6255 2,8752 

1
_1_

1
_1_-t-;:S:--;;A-.MA;.,N:;---t-A:-l;:-b-:-iz

7
ia_s_a_m_a_n +F::-a_b_a_c_ea_e-+ __ 1-::2--t---=2'---+-=-º:.:·6.:.3.:.34.:..+--=º:.:·.:..37:...:8:;2:__-'-+_2:::,c.:2=69E_ 

r-----r __ A_7-::S:-:/\-:MA:-:-:N::---t-A_l.,..b_ic_•ia_s_a_m_a_n --t-F_a_b_a_c_ea_e-+ __ 1_2_-+---=2'---+-=-º:.:·8.:.3-=40::..+_...:0,.,_,6:._5:.:5:;5�- 3,9330 
B SAMAN Albizia saman Fabaceae 12 2 0,5348 0,2695 1_.61_1:__ 1 

t--::2-¡---=2=---t-::º:-:R:-:E::-J:-:O:--+E=n_l_e-=ro.,..lo/)'-'--:.iu'--m-"c"-yc:...l.:.oc:..:a=-rpc..u:...m'--+F-=a:..:b:.:a..:c.:.ea:...e:+--1-=5--+---=,1---+-=-º:.:.· 7.:.0.:.66=-+--=º:.:•::.9-1.:...:..:13 �:.9?__ 1 

! ! �=:�� :�::::::;�: :�:::::;�: :::::::: :: : �:�:!: ::�;:+-- ::�:�� -1 :1 
5 5 SAMAN · Albizia semen Fabaceae 12 3 0,7385 0,7710 3,0839 

t----+---'-A-'----+�S_A_MA_N_-+-A_l_b_iz_ia_s_a_m_a_n F_a_b_a_c_e_ae'--1··- �-12 3 0,5666 0,4"538 1 ,8 ¡  5'- ' 
i------t----"B'---t-S_A_MA_N_-+A_l_b_iz_ia_s_a_m_a_n -+F_a_b_a_c_e_ae--+ __ 1_2_--+----'3---+-=º:.:•6-=1-=4-=-3-1---º:.:·�..:3�- _ _  2,, 3,1;¡. ' 1  

6 6 SAMAN Albiziasaman Fabaceae 12 ,1 0,5411 0 ,5519 _!_.fi55_8 _ ! 
�-7-t--_7_-+_O_R_E_J_O_--t-E_n_t_e�_o_lo_b_iu_,n,_cy�c_lo_c_a-"rp'-u_m_+-F_a_b_a_c_ea_e-+ __ 1_0_-+---=2 __ +.:.º·-=7-=-22=-6::..+--=º=-·4-=9:..:2:..:1 2_.4�0�, _ _  1  1---8-1--�8--+_O_R_E_J_O_-+-E_n_t_ero_lo_b_iu_m_cy,_c_lo_c_a--'rp'---u_m_-+-F_a_b_a_c_ea_e_1- __ 1_5 __ _,_ 4 __ 

1
_0._8_2_12-+ __ 1_,2_7_1_3 �.76i3 __ ·¡ 

9 9 SAMAN Albizia saman Fabaceae 12 2 0 ,6143 0,3557 2 , 134?  
t--1_o_t-_10_-+_O_R_E_J_O_-+-E_n_t_e_ro_lo_b_iu_m_c,_yc_l_oc_a--'rp'---u_m_-+-F_a_b_a_c_ea_&_-+ __ 1_1_-+ 3 o,'-5_1_57-+--º--'-'-37_5_9 !_2�8_4 - J \ 

1 1  1 1  SAMAN Albizia saman Fabaceae 12 3 0,6939 0,6807 2 72·•q 1 
12  12 SAMAN Albiziasaman Fabaceae 1 1  2  0,5793 0 ,3163 1:7�:M 1----i---A--+-S-A_MA_N--i-A-l-b-iz-ia_s_a_m_a_n -t-F-a_b_a_c_e_ae-1---1-1--1·---2---1-0,4934 0,2294 1,261_8_ ¡ I 

¡-----13-t-__.:_13-'---t-S-A_MA_N--+A-l_b_iz_ia_s_a_m_a_n------+-F-a_b_a_c_e_ae--+--1-0--+---3---+-o'-.7-6-39-+--o'-'.-=-82=-5=-1--l--- 2, 7C02 - 1 1  
14 14 SAMAN Albiziasaman Fabaceae 1 1  3  0,9040 1 , 1553 �1_] 
15 15 OREJO Enterotobium cyclocarpum Fabaceae 10 3 0,6716 0,6377 2, 1251 l----+---'--+-----+------=----'----!----+----+--- 
16 16 OREJO Enterolobium cyclocarpum Fabaceae 12 4 1,2350 
17 17 SAMAN Albizia saman Fabaceae 10 2 0,6207 0 ,3631 1 .815\3 
18 18 SAMAN Albiziasaman Fabaceae 10 2 1 ,0759 1 ,0909 5,4547 1 ---,----t-------------------r----t------i----+-----+-----l 1 

1--1_9_1--__.:_19=---+-º-R_E_J_O_-+-E_n_l_e�_o_lo_b_iu_m_c,_yc_/_oc_a--'rp'---u_m_-+-F_a_b_a_c_ea_e-+ __ 9_-+ 3 0,'-3_37_4-+--º--'-'-16_0_9_-+-º-'·-4_82.:.S __ ¡  

20 20 SAMAN Albizia saman Fabaceae 9 2 0,4297 O, 1740 0,7832 1  

25 25 SAMAN Albizia saman Fabaceae 10 2 0 ,4488 u ,1898 0,94� 
A SAMAN Albiziasaman Fabaceae 10 2 0,4679 0,2064 1 ,0:J \8  

26 26 SAMAN Albiziasaman Fabaceae 10 3 0,6 112 0,G280 1.7601 

1--2_1_t-_21_-,-_S_A_MA_N_-t-A_l_b_iz_�_s_a_m_a_n -t-F_a_b_a_c_ea_e-+ __ 1_1_-+ 3 o._6_6_21-+ __ o_.6_1_9_7 __ ; 2,2723 _ _  1  
t--2_2_1---=-22=---+-S_A_MA_N_-+-A_/_b_iz_ia_s_a_m_a_n -+-F_a_b_a_c_ea_e-+ __ 1_0_-+ 3 __ -+_0,'-9_5_49--+--1--'-._28_9 __ 2 ,i,;,:��-- 1 
t--2_3_+--=-23=----+-º-R_E_J_O_-+-E_n_t_e_ro_lo_b_iu_m_c,_yc_l_oc_a_rp'-u_m_-+-F_a_b_a_c_ea_e-+ __ 1_2_-+ 3_ O, 7066 O, 7059 _3,82:Jíl__ 1 

24 24 SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 O 2 0,6334 0,3782 1,8908 

27 27 SAMAN Albizia saman Fabaceae 11  3 0,4265 0,2572 0,943 í 28 28 SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 O 2 0,4870 0,2235 1 ,  1 1 77  

íl ,7107 
41 

29 29 SAMAN Albizia saman Fabaceae 10 3 0.7321 0,7577 2,52�3 t----+--=---+-----+-----------;1-----+----+------+----+-----+---- - 30 30 OREJO Enterolobium cyclocarpum Fabaceae 12 3  0,75?6 0 ,8114 3 ,2455 \ ,__3_1_+-_31_-+-S_A_M_!A_N_+-A_/b_i_zi_a_s_a_m_a_n F_a_b_ac_e_a_e-+-_1 _0 _-+---2----t-o-,8-9_1_3-+----0-,7-4_8_7_-+---3-,?-4_3_3 __ � 
32 32 OREJO Enterolobium cyclocarpum Fabaceae 12 4 0,6430 0:7793 ?.,3379 

1--3_3_1---�=---3=---+-º-R_E_J_O_-+-E_n_t_er_o_m_b_iu_m_cy,_c_m_�--'rp'---u_m_-+-F_a_b_a_c_ea_e_+ 12_·-1---4---+-º'-•4_4_5_5+-_o_,_3_7<_3 -_1 __ 1_2_3�� 1 
1--3_4_1---3=--4=---+-S_A_MA_N_-+-A_l_b_iz_ia_s_a_m_a_n_�·_,_ __ -+-F_a_b_a_c_ea_e-+ __ 1 __ 1 __ t-- __ 3 o_,_3_69_2-+ __ o_, 1_9_2-,-7 __ �7_067 _ _  

35 35 OREJO Enterolobium cyclci:arpum Fabaceae 1 1  2  0,5857 0,3233 1.�7�_? _ 
1--3_6_1--_36_-+_0_R_E_J_O_,-E_n_l_ero_lo_b_iu_m_cy'-c�*-'c,_a_rp_u_m_,-F_a_b_a_c_ea_e-1 1_2 _ _,_ __ 3 +-o'--,4_0_74-+ __ o_,2_3_4_7 _ _,__o_.9_3�I_ _ 

37 37 O REJO Enterolobium cyclof;"arpum Fabaceae 12 4 0,4679 0,41 'J.7 1 2381 l--'--+---O"--t-'-----'--t-=----=----------'--..-:---'---t----t----+-----t---'---t---'----1-· -- - 38 38 OREJO Enterolobium cyclocarpum Fabaceae 12 3 0,4934 0 ,3441 1.3/G!i 1---+--0=--t-'---'--t-------'-�-'---t----t----,------t---'---t---'--:---l---··-- 39 39 SAMAN Albizia saman Fabaceae 10 2 0,5284 0,2631 1 ,3 ,57 --1----=-=-----1----+-----------+----+----l-----+--'----+---'------!--'---- 
I 1--4_0_1--_4..:._0=---+-S_A_M_AN_-+-A_l_b_iz_ia_s_a_m_a_n -+-F_a_b_a_c_ea_e-+ __ 1_0_-+ 2 0,'-4_3_61--+ __ o, 1792 0,89'62 

41 SAMAN Albizia saman Fabaceae 10 3 0,4170 0,2458 0 ,8194 l----+--'--+-----+-----------;1-----+----------+----i------;1------· 
42 42 SAMAN Albizia saman Fabaceae 10 2 0,3883 O, 1421  1----t-----+-----+------------>------+----+---------,------➔------- 

1--4_3_1--___;_43=---+I_O_R_E_J_o __ E_n_t_e�_o_m_b_w_m_c,_�_l_oc_a_rpc._u_m __ ��,a-b_a_c_ea_e-+ __ 12_�·---4---+--'º'-4_45_5 0..;_,3_7_9_7 __ , 1_;,_1� _ 
44 44 1 SAMAN Albizia saman F-abaceae 1 1  ,i  0,4320 0,3851 1,0590 

Total General 29,056 114 ,917 _ 

Fuente: Expediente SINCA 35B'2:... CDMB 
.  . ., 

., --- --'-¡----- ------------·--·--- - _I 
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Mediante oficio No. CDMB 08833 de fecha 1 1  de junio de 2025, se remite al señor EDUARDO 
ALBERTO HIGUERA ESCALANTE identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13.840.303 
expedida en Bucaramanga (S), requerimiento técnico con el fin de que ajuste el Inventario de 
fauna presentado, acorde a los lineamientos socializados en la visita de campo realizada el 1 9  
de marzo de 2025 y en las reuniones sostenidas con el Ingeniero Forestal Heliber Suarez, 
delegado por el solicitante para interactuar con el equipo profesional de la CDMB. 

Mediante radicado No. 1 1248 de fecha 28 de mayo de 2025 el señor EDUARDO ALBERTO 
HIGUERA ESCALANTE identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13 . 840. 303  expedida en 
Buc arama n g a  (S) ,  presenta ajuste al inventario de Fauna asociada al área del proyecto; sin 
em bargo ,  y  una vez evaluado este documento se determina que aún no es acorde con la realidad 
del área de influencia del proyecto. 

Mediante oficio No .  C D M B  1 7 1 1 8  de fecha 12 de septiembre de 2025 ,  se solicita el s e ñ o ­  
E D U ARDO  ALB ERTO  HIGUERA ESCALANTE  identificado con Cédula de Ciudadanía No .  
13 . 8 4 0 . 3 03 expedida en Bucaramanga (S) ,  informándole que el documento allegado de Fauna 
asociada no cumple con los mínimos técnicos requeridos para el trámite amb ient a l 
correspondiente .  En este sentido ,  se requiere un informe más robusto que incorpore no solo u n  
inventario más comp leto ,  sino también  índices qe diversidad o abundancia que permitan e v a h. a :  
con mayor precisión la composici ón ,  representatividad y relevancia ecolóq ica de la fauna en el área 
de estudio .  

Analizada la información q ue se presentó anteriormente ,  se pudo determinar lo sigu iente por parte 
del equipo técnico de la C D M B :  

•  Se evalúa la información presentada por el señor E D U A RDO  ALBERTO H I G U ERA  
ESCALANTE identificado con cédula de Ciudadan ía No. 13 . 840 .303 expedida en 
B u c aramanga (S) ,  en la cual solicita el ap rovechamiento forestal de 44 árbo les a is l ado s ,  
seg ún lo indicado en ei inventario forestal presentado y lo descrito en el cuerpo del presente 
concepto técnico.  

• Mediante oficio No .  CDMB_  1 9 9 0 1 -2024 se requ iere al señor E D U ARD O  ALBERTO 
H I G UE R A  ESCALANTE identificado con Cédula de Ciudadan ía No.  1 3 .8 4 0 . 3 0 3  ex p edid a  
en B u c araman ga (S) , para que ajuste lo correspondiente al Inventario Forestal, epifitas y 
Fauna. 

•  Mediante radicado No. 037 80 de fecha 26 de febrero de 2025, el señor EDUARDO 
ALBER TO H I G U E R A  ESCALANTE identificado con Cédu la de Ciudadan ía No. 13 .840.303 
exped ida en B ucaramanga (S )  presenta ajustes solicitados al inventario forestal, se allega 
inventario de especies epifitas y de fauna asociada. 

• Mediante oficio No. CDMB_08833 de fecha 1 1  de junio  de 2025, se remite al señor 
EDUARDO ALBERT O  HI G U ER A  ESCALANTE ideri-tificado con Cédula  de Ciudadanía Ne. 
13 .840.303 expedida en B u caramanga (S), requerimiento técnico con el fin de que ajuste el 
Inventario de fauna presentado. 

• Med iante  radicado No. 1 12 4 8 de fecha 28 de mayo de 2025 el señor EDUARDO ALBERTO 
HIGUERA ESCALANTE identificado con Cédula de C iudadanía  No. 13.840.303 expedida 
en Bucaramanga  (S), presenta ajuste al inventario de Fauna asociada al área del proyecto 

• Mediante oficio No . CDM B _171 1 8  de fecha 1 2  de septiembre de 2025, se solicita el señor 
EDUARDO ALBERTO H I G UE R A  ESCALANTE ident ificado con Cédula de Ciudadanía No .  
13 .840 .303 e_xpedida en Buc aramanga (S) ,  informándole que el documento allegado de 
Fau�a asociada no cumple con los mínimos técnicos requeridos para el trámite 
amb iental correspondiente . 

• Respecto a las especies de epifitas ev idenciadas en campo ,  a  continuación se re lacionan 
las princ ipa les características de lo analizado y  eva luado de l informe del inventario de flora 
epifita vascu lar  y no vas c u lar presentado; para lo cual se extraen los s igu ientes apartes del 
documento :  

5 
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1 . 1 .  RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En el área de estudio se registraron 44 forófitos, los cuales fueron revisados para determinar 1� 
presencia de plantas epífitas vasculares, como plantas epífitas no vasculares En total en el áre� 
se registraron 4 especies de interés, de las cuales 2 fueron especies vasculares y 2 fueron especies' 
no vasculares, así mismo el grupo con mayor riqueza de especies fue la especie Tillandsia, _ 
elongata. • 

1 .2 .  PLANTAS EPÍFITAS VASCULARES 

COMPOSICIÓN DE ESPECIES (RIQUEZA) 

En total sobre los forófitos muestreados se reportaron 2 diferentes especies, las cuales pertenecen 
al grupo de las bromelias. Estos estos resultados concuerdan con el a m b ien te d onde sk 
encontraban los forófitos, ya que era un  amb iente int e rv en ido  y  esto l i m ita la presencia de espec i ej  
de la fami l ia Orchidaceae,  mientras que las especies  de l  g r u p o  b ro m e l ia  sen m á s  a b u n d ant e s  ya que resisten condic iones más drásticas .  De este m i smo m o d o  el área ev a l uada no p resen t a  un a  
gran cantidad de forófitos, por lo tanto,  la cantidac de es¡:iemes. reg ist ra das  c o n c u erd a n  con lo 

.. esperado.  •  ·\ · , .;,,  ·  
Figura 1 .  A bundanc ia especiesr�pí,�s v a scu l a res  

.  ,, ,· 
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1 .2 . 1 .  ESTADO DE VEDA Y CATEGORÍAS DE AMENAZA 
1  

De las 2 especies vasculares registradas en el e � t u d i o ,  n i n � u n a  se e n c u e n t r a  bajo alg u n a  categoría de amenaza seg ún la lista roja de e speci es amen a z adas de U I C N  o la r e so luc i ón 1 9 1 2  de 2 0 1 7  del M A D S  .  ._.,  ·  _.  ·  
·1. < • 

', 

\ 

,, Til/andsia recurvata NE 

- Cale arias de amenaz�: LC: Preocupación menor, NT. Casi amenazada, VU: Vulnerable, EN· En peligro, CR· En peligro _r;rihco. DO· Dalo� 
insufici:ntes. • Apéndices crrES: 1: Apéndice 1, 11: Apéndice 11, 111: Apéndice 111 'resolución 0196 del 23 de marzo del 2017, resolución 0213 del 01 de 
febrero del 1977, INDERENA 

Fuente: El Estudio - Expediente SINCA 35802- CDMB 

1 . 1 . 1 .  D_IVERSIDAD Y ESTRUCTURA DE LAS POBLACIONES 

En los 44 forófitos presentes en el área y que  s e r á n  objeto d e  aprov echam i e _nto �orestal, se 
reportaron solo 23 forófitos con presencia de epífitas  vascu lares de los grupos de i n t e r é s ,  es d ec ir 
so lo el 52.27% d e  los á r boles  presentes. Así m i smo en estos Forófitos se registraron un total d e  
125 ind i v iduos donde la especie T i11an ds ia e longata fue la más abundante y frecuente con un total d e  1 1 2  individ�os en 20 forófitos, s igu iendo a esta se encuent ra la brornelia T illand s ia recun:ata 1 3  ind ividuos .  ·  

L-------------------------.------- --- --- . -- . . .  
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7 



_ i :  

•  j  

AF-0034-2024- SINCA 3580Z 

Figura 2. Esp�cie epifita �á.s�t:ilar más abundante, Tillandsia elongata 

Fuente: El Estudio - Expediente SINCA 35802- CDMB 

En cuanto a la estructura vertical de las especies epifitas en los diferentes estratos 
presentes en los forófitos, se determinó que el estrato de copa media fue aquel donde se 
presentó la mayor abundancia con 100  individuos, y el estrato inferior presenta mayor 
riqueza, con la presencia· de 25 individuos pertenecientes a las 2 especies de la familia 
Bromeliaceae Por su parte el estrato inferior de base no presentó ninguna especie epifta 
así mismo el estrato de fuste se registró 6 especies. 

Tabla 4. Estratos verticales para plantas Epífitas Vasculares. 

1 

1 .  
1  

BROMELIACEAE 

Tillandsia elongata 

Tillandsia recurvata 

TOTAL 

o 

o 

o 

o 

o 

12  

3 

15  

65 

5 

70 

35 

5 

40 

1 1 2  

1 3  

125 

Fuente: El Estudio - Expediente SINCA 35802- CDMB 

Así mismo para determinar si existía una preferencia de forófitos para el establecimiento de 
epifitas se revisó la presencia de epifitas en las diferentes especies de forófito, donde se 
encontró que el 52.27% de los árboles objeto de aprovechamiento forestal tiene presencia de 
epifitas vasculares en alguno de sus estratos verticales, de esta manera el porcentaje de 
presencia en los individuos es Orejo (Enterolobium Cyclocarpum) 52,27%, Saman {Albizzia 
saman) 47, 13% ,  estos dos árboles presentaban epifitas vasculares correspondientes a las 
especies Tillandsia recurvata y Til/andsia elongata respectivamente. 

J 

Figura 3. Preferencia d� forófito especies epifitas vasculares 
Suma de Cantidad 
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Fuente: Él li:stud10 - Expediente SINCA 35802- CDMB 
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En cuanto a la diversidad registrada en la zona y la representatividad de muestreo se realizaron 
diferentes análisis. Para estimar a la representatividad se realizó el cálculo de las curvas de 
ac��ulación junto con l?s estimadores de diversidad, las curvas de acumulación de especies de 
epifitas vasculares tendieron a alcanzar la asíntota, acercándose en todos los casos a la riqueza 
calculada por los estimadores empleados, de esta misma manera las especies sinlgetons y 
doubletons tendieron a disminuir con el esfuerzo de muestreo. Así miso los estimadores emp leados 
de ICE, Chao1 y Cole ,  obtuvieron valores que representan el 100% dé la d iversidad esperada, es 
decir, todas las especies estimadas se encuentran dentro del muestreo . 1  

Figura 4- Curvas de acumulación de especies con estimadores de d iversidad 

Un1r]t1C��1n - C I L 1 0 l t  _ _  l  

�-�-- S;nj!ICIOIIS M,::-m 

l>uplic;11c� �t.::1n 
�l\111.un� \lcr 

, .  

--· .. n,,t1hl:1�•11• \\c,111 

\(F \1..:.111 
-, - ( ,,1,: � 11c1.,:11n11 · • 

' • J 

�-� ¡ Fuente: El Estudio - Expediente SINCA 35802- CDMB 
, ... .  

Así mismo se procedió, a· calcular la diversidad de la zona .�e muestreo mediante los diferentes 
indices de divers idad alfa. El indice de Simpson . (1-0) arrojó un valor d� 0.58_ lo que indica una a lta 
diversidad, por su parte el ind ice de Shannon arrojo un de 1 . 2  indicando una falta de equ itatividad 
en la abundancia de las especies," esto se debe a la dornínancia de -sspecies como T illands ia 
e long ata, ya que esta espec ie fue por gran diferencia la más abundantes.en la zona . 

• 

1 .3 .  PLANTAS EPÍFITAS NO VASCULARES· 
· ,  

1 . 3 . 1 .  COMPOSICIÓN DE ESPECIES (RIQUEZA) 

En total sobre los forófitos muestreados se reportaron 2 especies inc luidas en 1 fami l ias y 1 
género taxonóm ico, En cuanto a los géneros, tódos inc luyeron un ún ico taxón . Estos resu ltados 
concuerdan con el ambiente donde se encontraban los forófitos, ya que era un amb iente 
interven ido con alta abertura y aislam iento de los ind iv iduos ,  lo que l im ita la presencia de espec ies . 
En cuanto a la dominancia o área de cobertura encontramos lo s iguiente : Cryptothecia 1 4 1 2  cm2, 

y D inar ia picta 3030 cm2 respectivamente. 

. Figura 5. Composición de especies epifitas no vasculares 
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Fuente: El Estudio - Expediente SINGA 35802- CDMB 
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Figura 6. porcentaje de cobertura por grupo de epífitas no vasculares 

Suma de Porcentaje 

Total 

Nombre Oentlfko !'.• 

• Cryptothecia 

"Dinaria picta 

Fuente: El Estudlo - Expediente SINCA 35802- CDMB 
:, 

1.3.2.  ESTADO DE VEDA Y CATEGORÍAS DE AMENAZA 

Actualmente ninguna de las 2 especies de epifitas no vasculares se encuentra reportadas baje 1 
alguna categoría de amenaza según la lista roja-de especies amenazadas de UICN o la resoluc i ór  
1 9 1 2  de 2017  del MADS. De igual forma ninguna especie se ·encuentra amparada bajo E­ 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 1  

(CITES), puesto que no son consideradas especies con algún interés comercial que prornueva s, 

tráfico ilegal internacional y las coloque en bajo algún grado de amenaza. Por último, todas las 
familias de hepáticas, musgos y l íquenes se encuentran actualmente vedadas a nivel nacional por 
la resolución 0213  del 01  de febrero de 1977 del INDERENA, mientras que a nivel regional solo las 
familias de hepáticas y musgos se encuentran vedadas por la resolución 0196 del 23 de marzo de 
2017 de la CDMB. '  

Tabla 5. Estados de amenaza y veda de las especies no vasculares epífitas. 

Liquen ARTHONIACEAE Cryptothecia NA NA NA s SI 

•• C1d�oria� de ,::unt:nata LC: Precccpaclón menor, NT; C.isf emenazaca. VU: Vulnerable. EN: En peligro. CR: En pe�gro critico, 00: OMl0S iosutidentes. • Apendices CITES: 1: Apéndict: 
l. 11 A�11tJ1c-= 1(, 111. Apl:11d1tc: 111 "rescícclon 0196 dt:I23 de marzo del 2017, COMB 2resolución 0213 del 01 dt: lebrero del 1977, INOERENA. NA: No Apjjca 

• Fuente: El Es!Udio - Expediente SINCA 35802- CDMB 

1 . 1 . 1 .  DIVERSIDAD Y ESTRUCTURA DE LAS POBLACIONES 

En los forófitos presentes en el área y que serán objeto de aprovechamiento forestal, se registrara - 
un total d� 4442 �m2 de cobertura por parte de las especies (abundancia), donde la especie d2 
l iquen Dirinaria picta fue la más abundante y frecuente con un total de 3030 cm2 de cobertura 
(abundancia) en 1 3  forófitos dé 2 especies s iguiendo a esta se encuentra el liquen Cryptothecis 
con 1 4 1 2  cm2 de cobertura (abundancia) .  Y es la especie de menor cobertura distribuidos en do= 
forófitos. ' � 

Figura 7. Especie epifita no vascular más abundante, Dirinaria picta 

Fuente: El Estudio - Expediente SINGA 35802- CDMB 
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No se realizó un análisis de estratificación vertical ya que no fue posible el muestreo en los 
diferentes estratos arbóreos debido a las condiciones como se mencionó en la metodología 
previamente. Así mismo las comunidades de base y fuste son muy similares según varios estudios 
realizados anteriormente y presentes en la literatura. 

En cuanto a la preferencia de forófitos por parte de las especies epifitas no vasculares se encontró 
que el forófito que alberga la mayor cobertura de epifitas no vasculares en su corteza fue el Oreja 
(Enterolobium cyclocarpum) con 3810 cm2, seguido por el Saman (Albizzia saman) con 632 cm2, 

Por otra parte 21 especies de árboles no se consideraron como forófitos dado que en ellos fue nula 
la cobertura de epífitas no vasculares. 

Figura 8_ Cobertura en cm2 de epifitas no vasculares por forófito 

Suma de cantidad 
•r ,.J;'l-'i9'L't. 

Total 

Nombre Oentifico • 

., Crvptotheda 

.. Dinaria picta 

Fuente: El Estudi� - Expediente SINCA 35802- CDMB 
• 

En cuanto a la preferencia de los forófitos, se encontró heterogeneidad ya que el 52,26% de los 
individuos sirvió como hospedero y el restante 47,74% no presentaba epifitas. De esta misma 
manera se puede afirmar que las condiciones amb ientales variables, especialmente en incidencia 
lumín ica y temperatura actúan en la diferenciación de la distribuc ión de los l íquenes ,  musgos y 

hepáticas. · 

Figura 9_ Preferencia de forófito especies epifitas no vasculares 

Suma de Porcentaje 

Total 

Nombre Cientiftco .. 

11 Albizzia sarnan 

� Enterolobium 
cvclocarpurn 

Fuente: El Estudio - Expediente SINGA 35802- COMO 1 
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Las curvas de acumulación de especies y los estimadores de representatividad de hábito epifito 
se calcularon para el total de unidades muestrales o forófitos. Se observó que las curvas tendieron 
a estabilizarse cerca· de la asíntota indicando que el muestreo realizado fue altamente 
representativo, así mismo las curvas correspondientes a especies únicas o dobles disminuyen con 
el aumento del muestreo, de acuerdo con los estimadores de riqueza evaluados, se alcanzó el 
100% de la riqueza esperada para el área de intervención ( ICE =100%, CHAO 2 = 100%) siendo 
en todos los casos un valor superior al registrado por la metodología clásica, además este análisis 
fue realizado como complemento ya que el muestreo fue realizado al 100% de las posibles 
unidades rnuestr éa les.  

Por otra parte, para el caso del cálculo de la diversidad, se utilizaron diferentes índices con el fin 
de estimar la diversidad alfa, como resultados se obtuvo valores altos en los diferentes índices. El 
indice de Sirnpson (1-0) arrojo un valor de 0.87 lo que indica una alta diversidad, por su parte el 
indice de Margalef obtuvo un valor.  de 1 .2 4 ,  indicando una diversidad baja en la zona ,  por estar en 
un valor más cercano a O que a 5. Mientras que el indice de Shannon presentó un valor de 2 . 1  
indicando una diversidad intermedia ,  con tendencia a ser baja, lo que se explica por la dominanc i a  
del grupo de los líquenes sobre las demás epifitas: rJO vasculares,  ya que ,  ante las cond iciones de 
ais lamiento de los forófitos, los l í quenes son los organismos de mayor resistencia ante las 
cond iciones ambientales adversar del área de estudio 

Figura 10 .  Curvas de acumulación de especies con estimadores de d iversidad 
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Fuente: El Estudio - Expediente SINGA 35802- CDMB 

FA(,JNA ASOCIADA 

En virt�d q u e  a  la fecha de elaboración del presente informe ,  no se cuenta con respuesta por parte 
d e l  s enor E D U A R D O  A L B E R TO H I G U E R A ESCALANTE ident i ficad o  con C é d u l a  de C i u d a d a n í a  
N o  . .  1 3 . 8 4 0 . 3 0 3  e x p e d i d a  en Bucaramanga (S) ,  al requer i m ient o  emitido por esta Corporaciór 
me d i ant e  oficio C D M B _ 1 7 1 1 8 - 2 0 2 5  frente al ajuste al inventar io de F a u n a  a s o c i a d a  al área de 
proyect.o; se solicita el certific_ado de prueba de entrega de corresp o n d e n c i a ,  con el fin de dejar ¡

2 

trazabilidao de la entrega al interesad? d� la información requerida. Con lo anterior se procede 
1 g u a l m e n '. e  a  esta�lecer el ria c u m p l i m i e n t o  por parte del solicitante en el marco de ¡

0 
establecido 

en e l .  a 0 1 c u l o  Q u int o _  del  Auto de Inicio No. 0696 de 1 7  de octubre de 2 0 2 4 ,  referente a 
c u m p l 1 � rn e n t o  de lo d i s p u esto  en la Ley 1 4 3 7 de 2 0 1 1 ,  si pasado u n  ( 1 )  mes de hechos los 
r e c;i u e nm 1 ent o s  para c omp l ement ar los requisitos de los documentos o informaciones a d i c i o n a l e s  
sin �btener respuesta a l g una  por parte del peticionario se entenderá q u e  ha desistido de la s o l i c i tud". 

2 
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Respetado Usuario(a) por favor NO n,,ponder a ute correo. 

La Ca,poración Autónoma Regional para la Defonsa de la W.eseta de Bucaramanga . CDMB tit'M éi5pue�:,:, 
en esle rno=nto el correo electrónico ,nro::¡•,d-nt, go·, e,, para rt'cibir !odas las so'xucces y 1,,s PORSD qun 
req\Jleran tramitar tos ciudadanos. Por consiguiente. cualquier respue!ta a esltt comun·cación. inqui�tvd "'" 
sohcirud acfü;ional deoo em;arta a ltavés do ftho correo electrónico para su respec:rvn rac,c.,ción y tram,:n 
ya QUe t'ste correo es urucamenle para envio,}"' comunicaciones oficiales. 
G•i'.ICias por conlactamos. 
Grupe de Gestión Docu=n�I. lnformadón y Archrvo 
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Respetada Usuario(a) por favor NO n,sponder a est� correo. 

' La Corporación Aul6noma Regional para la Defensa de la Meseta de Buc.iram.,nga • CDMB lieM dtSpues:., 
en esto rnornento el correo electrónico rnf� .: cc�,t, ,;o·.- eo para recibir todas las sohcitudos y las PORSD oue 
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TIPO DE COBERTURA 

La cobertura evidenciada en el predio en el cual se encuentran ubicados los árboles objeto de la 
solicitud corresponde a "Zonas industriales o comerciales", tal y como se evidencia en la siguiente 
zonificación. 
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Fuente: Expediente SINCA 35802 - CDMB 

CODIFICACIÓN DE LAS UNIDADES DE COBERTURAS DE TIERRA 

Verificada la información correspondiente a la zonificación CDMB existente en el área de 
influencia para el inventario forestal; a continuación, se presenta el resultado de este análisis: 

Zonificación según POT de Bucaramanga Acuerdo 011  de 2015:  
Los individuos arbóreos se encuentran localizados en la categoría del suelo como "Protección 
urbana", lo cual genera una_ restricción para el otorgamiento de los individuos solicitados. 

__________ ---: __ F_u_e_n_te_: _E_x_pe_d_ie_n_t_e_S_I N_C_A_3_5-..:q_o2_-_c_o_M __J 
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Zonificación según POMCA AL TO LEBRIJA: 
Los individuos arbóreos se encuentran localizados en la categoría del suelo como "Suelos de 
protección municipio de Bucaramanga", lo cual genera restricción para el otorgamiento de los 
individuos solicitados. 
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Fuente: Expediente SINCA 35802 - CDMB 

Zonificación según PGOF DE LA CDMB: . 
Los individuos arbóreos se encuentran localizados en la categoría del suelo como "Area 
Forestal Productora, Uso Múltiple con potencial Forestal", lo cual no. genera restricción para su 
otorgamiento. 
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Fuente: Expediente SINCA 35802 -CDMB 
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USO DEL SUELO DES�UÉS DEL APROVE_CHAMIENTO 
. 1  

En virtud que no se otorga permiso de aprovechamiento, el uso del suelo será el mismo que se 
encuentra actualmente; y que se detalla en la CODIFICA,CION DE LAS UNIDADES DE 

1  COBERTURAS DE TIERRA del presente Concepto Técnico. 
1  

SISTEMAS DE APROVECHAMIENTO 1  

Teniendo en cuenta que no se otorga permiso de aprovechamiento, no se plantea un sistema 
de aprovechamiento. - 

1  

·- 
1 

CONCEPTO TÉCNICO 
De acuerdo con la visita técnica realizada al predio TIENDA DE PALO, y la documentación 
presentada por el señor EDUARDO ALBERTO HIGUERA ESCALANTE identificado con cédula 
de Ciudadanía No. 13.840.303 expedida en Bucaramanga (S), se conceptúa lo siguiente: 

• 
Según lo establecido en el Auto No .  0696 de fecha 17 de octubre de 2024, el señor 
EDUARDO ALBERTO HIGUERA ESCALANTE identificado con cédu la de Ciudadan ía 
No. 13.840.303 expedida en Bucaramanga (S) solicita autorización para el 
aprovechamiento forestal de 44 árboles aislados fuera de cobertura de bosque natural, 
según lo indicado en el inventario forestal presentado y lo descrito en el cuerpo del 
presente concepto técnico; los cuales se encuentran ubicados en· el predio denominado 
"Tienda de Palo", con Certificado de libertad y tradición Np. 300-1017 4 , del municipio de 
Bucaramanga ,  departamento de Santander. 

• 
Se recomienda técnicamente NEGAR el permiso solicitado por el señor EDUARDO 
ALBERTO H IGUERA ESCALANTE identificado con Cédula de C iudadan ía No . 
13 .840 .303 exped ida en Bucaramanga (S), para realizar el Aprovechamiento de Cuarenta 
y· Cuatro (44) árboles aislados fuera de la Cobertura del Bosque Natural, en razón a que 
no se presentó ante esta autoridad ambiental ,  los ajustes solicitados al informe de Fauna 
Asociada al área de aprovechamiento forestal; en cump l imiento de lo establecido en oficio 
No . CDMB_ 1 7 1 18  de fecha 12  de septiembre de 2025. 

Tabla 6. - Inventario árboles Negados para aprovechamiento forestal 
#ARB. NOMBRE NOMBRE 

ALTURA ALTURA 
DAP 

VOL VOLUMEN 

#IND 
CAMPO COMUN CIENTIFICO 

FAMILIA Total COMERCIAL COMERCIAL TOTAL 

(m) (m) 
(m) 

(m') (m') 

1 1 SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 2  2  O  6334 O 3782 2,2690 

A SAMAN Albizia saman Fabaceae 12 2 0,8340 0,6555 3,9330 

B 
SAMAN Albizia saman Fabaceae 12 2 0,5348 0,2695 1 ,6 17�  1  

-- 

2 OREJO 
Enterolobium 

Fabaceae 1 5  1  
2  cvclocaroum 

4 0,7066 0,9413 3,5297 

- - ·  

3  OREJO 
Enterolobium 

Fabaceae 1 6  4  
1 1  

3  cvclocamum 
0,8435 1 ,3412 5,3648 1 

4 
,, 

OREJO 
Enterolobium 

Fabaceae 
1 

4 cvclocaroum 
16 4 0,7926 1 ,  1841 4,7365 

- 

' 5 5 SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 2  3  0,7385 0,7710 3,0839 
- � - .  

A  
SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 2  3  0,5666 

! 

--- 

0,4538 1 ,8154 

B 
SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 2  3  0,6143 0,5336 

--- 

2, 13¿2 

6 6 SAMAN Albizia saman Fabaceae 12 4 0 ,5411  0,5519 
'-· 

1 ,6558 

7 OREJO 
Entero/obium 

Fabaceae 
7 cvclocamum 

1 0  2  0,7226 0,4921 2,4603 
- - 

8 OREJO 
Enterolobium 

Fabaceae 1 5  
8  cvclocaroum 

4 0,8212 1 ,2713 4,7673 
- 

9 9 SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 2  2  0,6143 
- 

0,3557 2,1342 

1 0  OREJO 
Enterolobium 

Fabacer¡e 1 1  
1 0  cvclocaroum 

3 0,5157 0,3759 1,3784 

1 1  1 1  SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 2  3  0,6939 0,6807 2,7229 

1 2  1 2  SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 1  2  0,5793 0,3163 1,7397 

A SAMAN AlbizifJ saman Fabaceae 1 1  2  0,4934 0,2294 1 ,2618  

1 3  1 3  S A MA N  Albizia saman Fabaceae 1 0  3  0,7639 0,8251 2,7502 

1 6  
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1 4  14 SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 1  3  0,9040 1 ,  1553 4,2361 

1 5  OREJO Entero/obium 
Fabaceae 10 3 1 5  cvcioceroum 

0,6716 0,6377 2,1257 

16 OREJO Enterolobium 
Fabaceae 12 1 6  cvclocaroum 

4 1,2350 2,8752 8,6255 

17 17 SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 0  2  0,6207 0,3631 1 , 8 1 5 6  
1 8  1 8  SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 0  �  2  1 ,0759 1 ,0909 5,4547 

1 9  OREJO Entero/obium 
Fabaceae 9 3 19 cvctoceroum 

0,3374 0,1609 0,4828 

20 20 SAMAN Albizia saman Fabaceae 9 2 0,4297 0,1740 0,7832 

21 21 SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 1  3 ,  0,6€¡21 0,6197 2,2723 

22 SAMAN 
-- 

22 Albizia saman Fabacears . 1 0  3  0,9549 1,2892 . 4,2972 

23 OREJO Enterolobium 
Fabaceae 1 2  3  0,7066 0,7059 23 cvclocaroum 

2,8238 
. 

24 SAMAN A/bizia saman Fabaceae 1 0  '  24 2 0,6334 0,3782 1,8908 

25 
------- 

25 SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 0  2  0,4488 O, 1898 0,9492 

A SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 0  2  0,4679 0,2064 1 , 0 3 1 8  
.  -·- 

26 26 SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 0  3  0 ,61 12  0,5280 1,7601 
--- --- ·----- 

27 27 SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 1  3  0,4265 0,2572 0,9431 
·- '---- - 

28 28 SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 0  2  0,4870 0,2235 1 , 1 1 77  
-· 

29 29 SAMAN Albizia saman Fabaceae 10 3 0,7321 0,7577 2,5258 ' 

Enterolobium 
--- 

30 OREJO Fabaceae 1 2  ' '  3  0,7576 0 , 8 1 1 4  3,2455 30 cvcioceroum , .  

---- 

31 31 SA�N Albizia saman Fabaceae 10 2 0 ,8913 0,7487 3,7433 
.. 

Enterolobium 32 32 OREJO 
cvclocaroum 

Fabaceae 1 2  4  0,6430 0,7793 2,3379 

Enterolobium 
--  

33 33 OREJO 
· cvclocertnkn 

Fabaceae 1 2  4  0,4456 0,3743 1 ,  1230 
-- - --- ·- 

34 34 SAMAN Albizia semen Fabaceae 1 1  '  3  0,3692 O, 1927 0,7067 
Enterolobium 

--- ----- ·- 

35 OREjQ Fabaceae 1 1  2  0,5857 0,3233 1 ,7782 35 . cvcioceroum 

Enterolobium 
-- 

36 
36 OREJO 

cvclocaroum 
Fabaceae 1 2  3  0,4074 0,2347 0,9387 

37 OREJO Enterolobium 
Fabaceae 1 2  4  0,4679 0,4127 1 ,2381  

37 cvcioceroum 

38 OREJO Enterolobium 
Fabaceae 1 2  3  0,4934 0,3441 1,3765 

38 cvclocaroum 

39 39 SAMAN Albizia saman 2 
-- 

Fabaceae 1 0  0,5284 0,2631 1 , 3 1 5 7  
40 40 SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 0  2  0,4361 O, 1792 0,8962 
41 41 SAMAN Albizia saman , Fabaceae 1 0  3  0,4170 0,2458 0,8194 
42 42 SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 0  2  0,3883 0,1421 0,7107 

43 OREJO Enterolobium 
Fabeceae 1 2  4  0,4488 0,3797 1 ,  1391 

43 cvctoceroum 

44 44 SAMAN Albizia saman Fabaceae 1 1  4  0,4520 0,3851 1,0590 

Total General 29,056 114 917 
Fuente: Expediente SINGA 35802 - CDMB 

., ' 

Se establece que el interesado, el s e ñ o r  E D U A R D O  ALBERTO H I G U E R A  ESCALANTE 
identificado con C é d u l a  de C i u d a d a n í a  No . 1 3 . 8 4 0 . 3 0 3  expedida en B u c a r a m a n g a  (S). no d i o  
c u m p l i m i e n t o  a  lo establecido en el artículo Q u i n t o  del Auto de I n i c i o  No. 0696 de 1 7  de octubre 
de 2024, referente al c u m p l i m i e n t o  de lo dispuesto en la Ley 1 4 3 7  de 2 0 1 1 ,  si pasado un ( 1 )  mes 
de hechos los requerimientos para complementar los requisitos de los documentos o 
informaciones a d i ci o n a l e s  sin obtener respuesta a l g u n a  por parte del peticionario se entenderá 
q u e  ha desistido �e la solicitud". 

• A través del presente concepto técnico se deja constancia que a la fecha, no se ha obten ido 
respuesta por parte del usuario, por lo cual se determina que no se ha d a d o  c u m p l i m i e n t o  
a  los requerimiento establecidos en el marco de la e v a l u a c i ó n  de la solicitud de p e r m i s o  de 
aprovechamiento forestal de árboÍes a i s l a d o s  fuera de cobertura de bosque natural,  por lo 
q u e  la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de B u c a r a m a n g a  -  

Cra. 23 #37-63 Bucaramanga.  Santander 
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CDMB considera necesario contar con un informe que relacione la fauna silvestre asociada 
al área de intervención, toda vez que los individuos arbóreos, aun de manera aislada, 
pueden constituir hábitat, refugio, fuente de alimento o corredores biolóqicos para diversas 
especies de fauna, cuya posible afectación debe . ser eval_uada previamente para la 
determinación de impactos y la definición de medidas de manejo ambiental. 

Lo anterior se sustenta en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 99 
de 1993 y el Decreto 1-076 de 2 0 1 5 ,  particu larmente.en los artículos 2 . 2 . 1 . 1 .4 . 1  y  2 . 2 . 1 . 1  : 6 . 1 ,  
los cua les  establecen q u e  todo aprovechamiento forestal debe ser evaluado por la autoridad 
ambienta l  c ons i derando  los impactos sobre los recursos naturales renovables. inc lu ida la 
fauna silvestre, reconocida como un recurso independiente del forestal. Así mism o ,  esta 
e x igen cia responde a la ap l i c ac i ón de los princ i p ios de prevención y precaución, permit iendo 
a la C D M B  adoptar dec i s iones  técnicas y j urídicamente motivadas, orientadas a la 
protección y conservación de la biodivers idad en su jurisdicci ón .  

•  E va l u a das  las determinantes ambientales existentes en los documentos de planificación 
c onsu l tad o s  en los sistemas de información de la C D M B ,  se determina que, en la 
codificación de las unidades de coberturas de tierra, existen restricciones que 
restringen el otorgamiento del aprovechamiento forestal solicitado,  tal y como se detalla a 
cont inuac i ón :  

•  Verificada la información correspondiente a la zonificación CDMB existente en el área de 
influenc ia para el inventario foresta l; a c ont inuación ,  se presenta el resultado de este · 
aná l isis :  

Zonificación según POT de Bucararnanqa Acuerdo 011  de 2015: Los indiv iduos 
arbóreos se encuentran  loca lizados en la categoría del suelo como "Protección urbana", 
lo cual genera una restricción para el otorgamiento de los individuos sol icitados.  

Zonificación según POMCA AL TO LEBRIJA: Los ind i v iduos arbóreos se encuentran 
loca l izados en la categoría del suelo como "Suelos de protección municipio de 
Bucaramanga" 

1  
lo cual genera restricción para el otorgamiento de los indiv iduos 

so l ic itados . 

De acuerdo al anális is de las especies de habito epifito vasculares y/o no vasculares ev idenciadas 
en el área de influencia directa del proyecto, se determina que es importante establecer los 
resultados de l anális i s  realizado durante el proceso de eva luación ; sin embargo, este no otorga 
ni autoriza n i ngún tipo de i n t e rv e n c i ó n  para la reub icación , traslado o compensación de acuerdo 
a lo es t ipu lado para las especies epífitas . · 

EPIFITAS VASCULARES Y NOVASCULARES 

La visita técnica de verificación en campo permitió constatar la presencia de especies epífitas 
vasculares y no vasculares , inclu idas  algunas bajo condición de veda nac ional conforme a la 
Reso lu c ión 0213  de 1977 de l  INDERENA, la cual establece la veda en todo el territorio nac iona 
para las especies epifitas vascu lares de la familia Brome l iaceae , así como para los grupos ne 
vascu lares de l íquenes y hepáticas. Esta protección se encuentra reforzada a nivel reg iona 
med iante la Reso l ución 0 1 96 de 20 1 7 de la CDMB, que  amp l ía la veda a hepáticas y musgos , 
reconociendo su importanc ia ecológica en los ecosistemas tropicales. 

En c onsec uencia, se establece que la información técnica recabada y document ada durante la 
caracterización de l  área puede ser emp leada como base para el diseño e imp lementac ión  de 
medidas de manejo y conservación de las espec ies epifitas protegidas, en concordanc ia con la 
normativa amb ienta l  v igente a nivel  nacional y reg ional. 

En concordanc ia con lo anterior, y en cump l im ient o  de las obligaciones de manejo ambien tal , a  
cont inuación , se presenta el listado de l inventario de especies epífitas vasculares , con el fin de 
proceder a su respectivo rescate, traslado y reubicación en condiciones que garanticen su 
superv i vencia y c ont inu idad eco lóg ica . 

1 8  
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Lista de las especies Epifitas Vasculares 

Tabla 7. - Estratos verticales para plantas epífitas vasculares . 
• 

FAMILIA ESPECIE BASE FUSTE ' C O P A  COPA COPA 
INFERIOR MEDIA SUPERIOR 

BROMELIACEAE Tillandsia eloncata o o - 12  65 35 
Tillandsia recurvata o o : 

3 5 5 
TOTAL o 15 70 40 

Fuente: El Estudio - Expediente SINGA 3.5802- CDMB 

Lista de las especies Epifitas No Vasculares 
.. · . 

' 

' 
, 

Tabla 8. - Composición y abundancia de Epifitas No Vasculares 

Morfoespecie Cobertura en cm2 % de cobertur 
Crypt0thecia 1 .4 1 2  31 78% 
Dinaria oicte 3030 :  68,22% 

Fuente: Expediente SINGA 35802.:. CDMB 

1 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, .SE CONSIDERA TÉCNICAME 
AUTORIZAR EL LEVANTAMIENTO PARCIAL DE VEDA y NO OTORGAR_ per 
intervención y manejo de especies epifitas vasculares (familia Bromeliaceae) y no va 
( l íquenes), conforme a la Resolución 0213 de 1977 del INDERENA y la Resolución 6196 
de la CDMB, al señor EDUARDO ALBERTO HIGUERA ESCALANTE identificado con C 
Ciudadanía No.13 .840.303 expedida en Bucaramanga (S), ubicados en el predio den 
"Tienda de Palo", con Certificado de libertad y tradición No .  300-10174 ,  de l  mun i  
Bucaramanga, departamento de Santander. 

Se informa al señor EDUARDO ALBERTO HIGUERA E5CALANTE identificado con c 
Ciudadanía No. 13 .840 .303 expedida en Bucaramanga (S), que podrá realizar nueva 
solicitud de aprovechamiento de los árboles objeto de la presente so l icitud, una vez cu 
la totalidad de los requisitos y documentos técnicos. 

( . . .  )" 

Que este despacho acoge para que forme parte integral del presente acto administrativo, 
el CONCEPTO TÉCNICO No. EV-0398 de fecha 1 2  de Diciembre de 2025, suscrito por 
EMERSON YESID RODRÍGUEZ MORENO, ingeniero forestal, contratista SEYCA, 
revisado en aspectos técnicos por MARITZA ORTIZ FLOREZ, in�eniera Ambiental,  
contratista SEYCA, y con visto bueno de NELSON ANDRES CHANG PEREZ, Coordinador 
del Grupo de Evaluación para la Sostenibilidatl a. la.  fecha de emitir dicho informe en el que 
se recomienda NO AUTORIZAR el APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES 
AISLADOS a EDUARDO ALBERTO HIGUERA ESCALANTE, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.840.303 expedida en el municipio de Bucaramanga, en calidad de 
PROPIETARIO y AUTORIZADO por el propietario, para intervenir cuarenta y cuatro (44) 
árboles ,  ubicados en el predio identificado con matrícula inmobil iaria No .  300-10174, 
denominados según formulario único nacional "TIENDA D.E PALO", ub icados en el 
Municipio de Bucaramanga, Departamento de Santander ,  en las condiciones que se 
indicarán en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

En mérito de lo expuesto: 

Cra. 23 #37-63 Bucaramanga.  Santcinder 
PBX: (607) 6 970241 / E-mai l :  info@cdmb.gov.co 
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AF-00.34-2024- ·SINGA 35802 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR a EDUARDO ALBERTO HIGUERA ESCALANTE, 
identificado con cédula de c i u d a d a n í a  N o .  1 3 . 8 4 0 . 3 0 3  expedida en el m u n i c i p i o  de 
B u c a ra m a n g a ,  en c a l i d a d .  de PROPIETARIO y AUTORIZADO por el propietario, para 
intervenir cuarenta y cuatro (44) árboles, u b i c a d o s  en el predio identificado con matrícula 
i n m o b i l i a r i a  N o .  300-10174, d e n o m i n a d o s  s e g ú n  formulario ú n i c o  n a ci o n al  "TIENDA DE 
PALO", u b i c a d o s  en el M u n i ci p i o  de B u c a r a m a n g a ,  Departamento de Santander 

Parágrafo: La anterior decisión se .toma de conformidad al artículo 1 7  de la ley 1 4 3 7  del 
2 0 1 1 ,  teniendo en cuenta el i n c u m p l i m i e n t o  d e l  interesado, al no entregar la d o c u m e n t a c i ó n  
requerida mediante l o s  radicados de s a l i d a  08833/2025 y 1 7 1 1 8 / 2 0 2 5 .  

ARTÍCULO SEGUNDO: NO AUTORIZAR EL LEVANTAMIENTO PARCIAL DE VEDA Y 
NEGAR PERMISO DE INTERVENCIÓN a EDUARDO ALBERTO HIGUERA 
ESCALANTE, identificado c o n ·  céd u l a  de ci u d a d a n í a  No. 13.84 0 .3 0 3  exped ida en el 
m u n icip io de Buca r a manga ,  de las especies de hábito ep ifito Vascular y No Va s c u lar 
pertenecientes a los qrupos taxonómicos Brom e l i a s  (Qu i che s), Orquídeas , Hepáticas, 
Briófitos y Líqu e n e s ,  ubicados en el predio identificado con matrícula i nmo b ilia r i a  No. 300- 
10174,  d e n o m i n a d o s  según fo r m u l a r i o  ú n i c o  n acio na l  "TIENDA DE PALO", ubic a dos en 
el Mu n i c i p i o  de Bu c a ramanga ,  Departamento de Santander. 

ARTÍCULO TERCERO: el interesado del APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 
ÁRBOLES AISLADOS deberá c u mpl i r  las s igu i e n t e s  recomendaciones: 

Al no otorgarse el permiso de ap rove cha m i e nto  no se presentan ob l igaciones referentes al 
manejo de especies de Fa u n a  y/o Flora existentes en el área de intervención de la so l icitud 
presentada por el señor EDUARDO ALBERTO HIGUERA ESCALANTE identificado con 
cédula de C i u d a d a n ía  N o .  1 3 . 8 4 0 . 3 0 3  expedida en Bu c a r ama nga (S); sin embargo, se deja 
las s i g u i e n t e s  recomendac iones : 

1 .  En e l  caso en qu e  el s eño r  EDUARDO ALBERTO HIGUERA ESCALANTE 
identificado con cédu la de C iud a d a n ía  No .  1 3 .840 .303 expedida en Bucaramanga (S), 
requiera ade lantar el a provecham i e n t o  de los árboles objeto de la presente solicitud 
d�b�rá inforf!lar a esta Corporación con el fin de i n ic i ar nuevamente el respectivo 
tram ite �mb1ental ; para lo c ua l  anexara todos y cada uno  de los requisitos 
establecidos por la normatividad amb i e n t a l  v igente para este tipo de trámites así 
como los demás requeridos durante el presente proceso de eva luación. ' 

2. R�comenda_r el señ�r EDUARDO ALBERTO HIGUERA ESCALANTE identificado con 
ced�la �e Ciudadanía N_o. 13 .84 0 .3 0 3  expedida en Bucaramanga (S), abstenerse de 
:eal1zar: e� aprovecham ie n t o  de los individuos arbóreos presentes en el área de 
1nfluenc_1a del pr�yecto, hasta tanto se cuente con el respectivo permiso por parte de 
la autoridad amb iental. 

3. En caso de evidenciarse algún  tipo de intervención en el área de influencia del 
proy��to, por parte del  seño r  EDUARDO ALBERTO HIGUERA ESCALANTE 
1dent1f1?ado con cédula de C i u d a d a nía  N o . 13 .840.303 expedida en Bucaramanga (S)· 
se advierte que puede aperturarse proceso sancionatorio según lo establecido en Ley' 1 3 3 3  de 2009. 

4. La Corporac ión CDMB podr á  realizar visitas de segu im iento al predio cuando lo 
considere necesario 
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Parágrafo: En firme la presente di l igencia, remítanse a la Subdirección de Evaluación y 
Control Ambiental de la CDMB, para el respectivo seguimiento y control ambiental. 

ARTÍCULO CUARTO: INCUMPUMIENTO. En caso de incumpl imiento a las disposiciones 
ambientales contempladas en la normatividad vigente y a las obligaciones deí presente acto 
administrativo, las autoridades ambientales competentes impondrán las medidas 
preventivas y sancionatorias a que haya lugar, •  de conformidad con lo consagrado en el 
artícu lo 85 de la Ley 99 'de 1993 ,  subrogado por la ley 1333 de 2009 reglamentada por el 
Decreto 3678 de 201 O, o las que las modifiquen o sustituyan, sin perju ic io de las demás 
acc iones a que haya lugar .  

'  ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el presente· acto administrat ivo, a EDUARDO ALBERTO 
HIGUERA ESCALANTE, ident ificado con cédula de ciudadanía No. 13 .840.303 expedida 
en e l municip io de Bucaramanga , por rti,edio de su apoderado y1o quien haga sus veces , en 
los términos de la ley 1437.de 2 0 1 1 .  •  ·  

'  

Parágrafo Primero: Remítanse las diligenc ias a la Of icina de notificaciones de la 
Secretaría General con el fin _de que se surta la notif icac ión personal de l presente acto 
administrativo segun lo estab lecido en el artículo 67 de la Ley 14·37 de 2 0 1 1 .  

Parágrafo Segundo: Si no fuere pos ible surtir la notificación persona l ,  procédase de 
conformidad con lo estipulado en el art ículo de la Ley � 437 de 2 0 1 1 .  

ARTÍCULO SEXTO: RECURSOS. Contra el presente acto' admin istrativo procede e l 
recurso de reposic ión ante este Despacho el cual deberá ser radicado ante la Secretaria 
General de la CDMB por escrito y deb idamente sustentado , dentro de los d iez (1 O) días 
háb i les s igu ientes a la fecha de notificación ,  o por aviso, según e l caso , como lo estab lece 
los art ículos 76 y 77 de la ley 1437 de 2 0 1 1 .  :¡  

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLiCIDAD. Pub l icar el conten ido del presente acto en e l boletín 
amb ienta l  de la C .D .M . B .  de conformidad con lo dispuesto en e l artículo 71  de la ley 99 de 
1993 .  

L  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN 
Director General CDMB 

-------·· 

Proyectó: Juan Sebastián Quintero Ortiz Abogado contratista SEYCA 
��- �  --· Reviso aspectos Claudia Jeannette Sarmiento Profesional Universitaria �� iuridicos Meza 

Coordinadora de Evaluación Ambiental. (E) i ,---, J '  
�.., 

1 Revisó: Lina Astrid Varón García Resolución No. 0006 del 5 de enero del 2026 i.51'� :tr- - - Revisó: Carlos Eduardo Bonces Zafra Subdirector de Evaluación y Control Ambiental 
Aprobó: Mónica R. Diaz Garnacha Asesor de Despacho 

- - - - - - ·  Oficina Responsable Secretaria General/Subdirección de Evaluación v Control Ambiental 
---·- 

Cra. 23 #37-63 Bucaramanga.  Santander 
PBX: (607) 6 970241 / E-mai l :  info@cdmb.gov.co 

2 1  




